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Además de lo indiéado en el artículo 3.°, las solicitudes deberán ir
acompañadas, en todo caso, de la siguiente documentación:

Fotocopia del documento nacional de identidad,
Currículum vitae y relación de publicaciones.
Cana o documento de admisión del Director del Centro o laborato

rio en el que piense realizar sus investigaciones.
Certificación academica acreditativa del grado de Doctor,.·para los.

«juniOf'S»,

El solicitante podrá acompañar su solicitud 'de cualquier tipo de
documentación que ponga de relieve su mérito científico y,en cualquier
caso, deberá acreditar el conocimiento del idioma exigido en el artículo
5.° La solicitud y la documentación que la acompañe deberá presentarse
por sextuplicado.

Art. 9.° El plazo de presentación de solicitudes terminará a los
cuarenta días naturales, a partir del siguiente a la publicación de esta
Resolución.

'Art. 10.. La selección se hará exclusivamente en función del mérito
científico del solicitante y del interés del plan de trabajo. Si se considera
necesario, el Comité de Selección podrá convocar al interesado a una
entrevista.

El Comité de Selección se reserva el derecho a comprobar, por el
procedimiento que estime oportuno, la suficiencia en el conocimiento de
i¡;liomas exigido en el artículo 5.°

Art. 11. La adjudicación de becas se hará con anterioridad al 30 de
junio, y el disfrute de cada una de ellas se deberá iniciar dentro de los
seis meses siguientes a esta' fecha.

Art. 12. Excepcionalmente y basándose en 'criterios científicos, el
Comité de Selección podrá considerar la renovación de un número.
limitado de las becas que se hayan concedido para doce meses, para un
nuevo y único periodo, que' no podrá exceder de otros doce meses.

Art. 13. Una ,vez ,concluido el periodo de disfrute de la beca, el
becario deberá presentar al Comité de Selección (Secretaria General
Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia, Subdirección General de
Cooperación Internacional) un informe sobre los resultados de sUs
trabajos, comprometiéndose, además, a cumplimentar los cuestionarios
de la OTAN que le sean remitidos durante el disfrute de la beca, al
concluir ésta y dos años más 'tarde. , .

Art. 14. Las ,personas que hubieran disfrutado de una beca OTAN
no podrán solicitar otra hasta transcurridos cinco años, como mínimo,
desde que, concluyeron el disfrute de la anterior.

Art. 15. La Secretaria General Técnica del Ministerio de Educación'
y Ciencia adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Madrid, 28 de marzo de 1989..,..El Secretario general técnico, Fran-.
cisco Javier Jiménez-Ugarte Hemández.

MINISTERIO DE JUSTICIA
7239 REALDECRET032111989,de22de. marzo,pore/quese

indulta a Eugenio Delgado Pedrosa, ,

Visto el expediente de indulto de E~genio Delgado~edT!)sa, inc:oa4o
en virtud de exposición elevada al GobIerno por la AudienCIa Provxncial
de Teruelque, en sentencia de 2S de ,octubre de 1985 le condenó, como
autor de un delito continuado de robO. cón fuerza. en las cosas, a la pena
de dos años de prisión menor, y teniendo en cuenta las .circunstanc~as

que concurren en los hechos, ,.,:.. /.... ': . '. .', ~.'. . , .. ,' '.
Vistós la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de. l.a graCl~ de

indulto, la, Ley 1/1988, de 14 .de ~!1ero y el De~t() de.22 de a~n1 de
1938. "c .. ' •• ' . • .. _... '

De confonnidad con el MinisteriO Fisciály' el Tñb.unaI séntenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 22 de marzo de 1989. .

Y~~g~ ~n k:d~lt:r: E~6=:ÜOD:]~3c°-Pedr3~-8~~-te~~-lG~~RX
que le queda por cumplir,con efectos del'p~ximo día.-de Viernes Santo~

Dado en Palma de Mallorca a n,de mmo. de· 1989:--

JUAN CARLOSR.
El Ministro de Justicia,

ENRIQUE MUGICA HERZOG

7240 RESOLUCION de JOde marzo de 1989, de la Subsecreta
ria, por ja que se anuncia' haber sidosolic.it.ada. por don
'Victor Javier FernándezCurros, larehabzlltaclOnen el
titulo de Marqués del No!Jle A/dn. ,

Don Víctor Javier Femández Curros ha solicitado la rehabilitación
del título de Marqués del Noble Afán, cuyo último poseedor legal fue

don Enrique Carreña y Mora, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4.o del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres
meses a partir de la publicación de este edicto para que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid,' 10 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
7241 ORDEN 41313814711989, de 16 de febrero, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con/echa 14 de noviembre de 1988 en el
recurso cOnlencioscradministrativo interpuesto por don
Ramón ManEn Aliaga.

EtCInos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 'en'
única instancia ante la Sección Quinta Audiencia Nacional, entre partes,
de una, como demandante, don Ramón Martín Aliap, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdmiDlstración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado contra Resolución
del Ministerio de Defensa desestimatoria, por silencio administrativo,
del recurso de reposición formulado contra la de dicho Ministerio de 31
de diciembre de 1985, sobre continuación en servicio activo hasta la
edad de retiro, se ha dictado sentencia con fecha 14 de noviembre
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Ramón Martín Aliaga, contra la resolución presunta
por silencio administrativo del recurso de reposición formulado contra
la de 31 de diciembre de 1985 del Ministerio de Defensa, declaramos
que las resoluciones impugnadas no son conformes a derecho y como tal
las anulamos,. declarando el derecho del recurrente a continuar en
servicio activo. hasta laedad·~ retiro a tenor de la Orden de-30·de
octubre de 1978; sin hacer expresa condena en costas.

Así'poresta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, y que se no1ificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4, de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Sel'Í'ano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretanode Defensa y General Director del Mando
Superior de Personal del Ejército. . .

7242 ORDEN 41313814811989, de 16 de febrero, por la que se
dts!!oneel cumpltmlent9. de.,la sentencia..del Tr,ibunaf
'MJ!itar .Central'.en. el· recurso ..contencioso--administratfvo
interpuesto-por';don Jzian Sánchez Panal. ,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administra1ivo seguido en
única. instancia ,ante. la Sala. de Justicia del Tribunal Militar Central,
entre parte,s, 'de:'una, corn'o demandante,. don 'Juan Sánchez Partal, quien
postula por; sí mismo; y-·de~otra, como demandada, la" AdministTac,iÓD
Pública,'representada y defendida pór el Abogad.o· del. -Estado~{'contra
resolución de .14 de may~de ,1987, que desestimó ~n.'recurso"d¿f'a~~!da
interpuesto,'contra 'otra resoludón de 24 de diciembre de 1986!, sObre
sanción disciplinaria, se ha dictado sentencia con,fecha .11 de noviembre
del ;1M, ~u~a ·~n~ disPositiva' es' como sigue:" . - "';.

«Falla'm'os: .Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
, cioso-disciplinano militar número 7/1988, interpuesto por la representa
. ción del Cabo primero de la· Guardia Civil don Juan Sánchez Partal, hoy

Sargento de la Guardia Civil, contra la resolución del excelentísimo
señor Ministro de Defensa de fecha 14 de mayo de 1987, que d.esestimó,
en recurso de alza4a, la resolución del ilustrísimo .señor DirectQr
General de la Guardi.a. Civil, de fecha. 24 de diciembre ..de 1986,- que
impuso ·al rectirrent~ lasanéió'n disciplinaría de un mes y diez días de
arresto en establecimiento disciplinario inilitar, como al1~or de una falta
grave, y, en consecuencia"anulamos las citadas resoluciones del excelen·
tísimo señor Ministro de Defensa y del ilustrisimo señor Director
Oeneralqe la' Guardia Civil, aCQrdando queden. ·sin' :efectos, los actos y
acuerdos dictadospara+ su ejecución. ..

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual serán remitidos
al excelentísimo señor Ministro de Defensa y a la Dirección General de

;;-,

'..',

;~,,.
:,~....
.'
~"

,,,

'-,,,
ro,
~ :,

'.'

~~:
•'0


